
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2026-02871594-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificación REDEC-
2026-1504-E-UBA-DCT_FFYB – Designación abanderados y escoltas de esta Casa de 
Estudios.

 

VISTO la REDEC-2026-1504-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este 
Cuerpo, mediante la cual se designan a los alumnos que serán abanderados y escoltas de 
la Facultad de Farmacia y Bioquímica; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello y atento lo acordado en la sesión de fecha 9 de junio de 2026;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2026-1504-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este Cuerpo, mediante la cual se 
designan a los alumnos que serán abanderados y escoltas de la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica; cuya copia pasa a formar parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese; elévese mediante comunicación oficial a la Secretaría 
Académica, a la Dirección General Técnico Académica y a la Dirección de Alumnos y 

 
 
 
 



Títulos, quien por su intermedio notificará a los interesados; y oportunamente, archívese.

(posee archivo embebido)

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Abanderados 2026


 


VISTO la Res. (R) Nº169/78, ratificada mediante Res. (CS) N°370/98 e incorporada al 
CÓDIGO UBA, Libro 1, Título 9, Capítulo C, en la que se dispone que las Facultades y 
Colegios de la Universidad de Buenos Aires deberán contar con su bandera Argentina de 
ceremonia, la que presidirá los actos que se realicen; y


CONSIDERANDO


Que en dichos actos la bandera de ceremonia de esta Facultad debe ser portada por 
alumnos sobresalientes que reúnen las condiciones establecidas en el Artículo 2º de la 
Resolución (CS) Nº 370/98.


Que, se ha establecido el orden en función del promedio, año de ingreso, cantidad de 
asignaturas aprobadas y si realizan simultaneidad de carreras.


Que la designación de abanderados y escoltas reviste un honor y un deber irrenunciable 
por parte de los designados y por lo tanto deben asistir a todos los actos para los que se 
los convoque, con prioridad absoluta a cualquier otra obligación.


Que por un error involuntario en el sistema GDE, se generó la resolución Consejo 
Directivo RESCD-2026-281-E-UBA-DCT_FFYB, correspondiendo derogarla para 
evitar duplicidad de documentos.


Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias


 
 
 
 







El DECANO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUIMMICA 
-Ad Referendum del Consejo Directivo- 


Resuelve:


ARTÍCULO 1º: DESIGNAR a los alumnos que seguidamente se indican como 
abanderados y escoltas de la Facultad de Farmacia y Bioquímica:


Abanderado 1º: Ludovico, Sofia (DNI N° 44668619) Carrera: Bioquímica - Promedio: 
8.92


Escoltas:


Olmedo, Pedro José (DNI N° 38617276) Carrera: Farmacia - Promedio: 8.681. 
Bavcar, Juan Manuel (DNI N° 43515245) Carrera: Farmacia- Promedio: 8.612. 


Abanderado 2º: Mihura, Malena (DNI N° 43447535) Carrera: Bioquímica - Promedio: 
8.73


Escoltas:


Riegler, Lucila (DNI 45224941) Carrera: Bioquímica- Promedio: 8.671. 
Pessino, Nicolina (DNI 43766050) Carrera: Bioquímica- Promedio: 8.422. 


ARTÍCULO 2º: Las Cátedras o cursos que correspondan deberán adoptar las medidas 
pertinentes a los efectos de que los nombrados estudiantes recuperen sus trabajos 
prácticos, seminarios o cualquier otra actividad obligatoria de las no puedan participar 
con motivo de la concurrencia a los actos y ceremonias para los que se los convoque, así 
como justificarán el incumplimiento de actividades docentes, asistenciales o de 
investigación en los casos que correspondan.


ARTÍCULO 3º: DEROGAR en todas sus partes y alcances la resolución RESCD-2026-
281-E-UBA-DCT_FFYB.


ARTÍCULO 4º: Regístrese; tome razón la Secretaría Académica, la Dirección General 
Técnico-Académica, la Dirección de Alumnos y Títulos, por su intermedio notifíquese a 
los interesados y cumplido, archívese.
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